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ANEXO I

ANEXO DE ENFERMEDAD TRANSMISIBLE

Incendio, Transportes de Mercaderías, Seguro Técnico, Caución

En la medida que el Riesgo Cubierto establecido en la presente póliza no se relacione con una enfermedad 
transmisible, la presente clausula no será de aplicación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, este seguro no dará cobertura ante cualquier pérdida, daño, 
responsabilidad, reclamación, costo o gasto de cualquier naturaleza, causado directamente por una enfermedad 
transmisible.

A modo descriptivo y solo a los efectos de esta clausula, se entiende por enfermedad transmisible toda 
enfermedad que pueda ser transmitida por medio de cualquier sustancia o agente desde un organismo a cualquier 
otro organismo, donde:

1) la sustancia o el agente comprende pero no se limita, a un virus, una bacteria, un parásito u otro 
organismo o cualquier variación de estos, ya sea que se consideren vivos o no, entre otros; y

2) el método de transmisión ya sea directo o indirecto, comprende pero no se limita, entre otros, a la 
transmisión por aire, la transmisión por fluidos corporales, la transmisión desde o hacia cualquier 
superficie u objeto, sólido, líquido o gas o entre organismos; y,

3) la enfermedad, sustancia o el agente puede causar daños a la salud humana o al bienestar humano 
así como, puede causar daños, deterioro, pérdida de valor, capacidad de comercialización o pérdida 
del uso de la propiedad.

Son consideradas enfermedades transmisibles, sin que ello implique limitar cualquier otra enfermedad que no 



figure en la presente, las siguientes, que a modo ejemplificativo se detallan: inmunoprevenibles, como ser 
sarampion y rubeola; respiratorias, como influenza y coronavirus; vectoriales, como por ejempleo dengue y zika 
y/o zoonóticas, como rabia y hantavirus.
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